
  

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO  
MUNICIPAL   

SANTA CRUZ DE MOMPOX 

BOLIVAR   

SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

MOMPOX.  

 

Al despacho del señor juez la presente demanda de jurisdicción voluntaria.  

Mompox, 14 de marzo de 2023. Provea. 

 

ANWAR ELIAS ELJADUE MOYA. 

SECRETARIO. 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. - Mompox, Catorce (14) de 

marzo de dos mil veintitrés (2023).  
 

REF.: PROCESO DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA.  

CORRECCIÓN DE REGISTRO CIVIL.  

RAD.: 134684089002-2023-00068-00. 

  

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que la señora YAMILE 

GUTIERREZ MONTENEGRO, a través de apoderada judicial, presenta 

demanda de jurisdicción voluntaria, encaminada a obtener la corrección del 

Registro Civil de nacimiento.  

  

Revisado el expediente, encuentra el despacho que la demanda de la 

referencia reúne todos los requisitos establecidos en el artículo 578 del 

C.G.P, para el ejercicio del derecho de acción y como consecuencia de ello el 

Juzgado,  

  

  

RESUELVE  

  

PRIMERO: ADMÍTASE la presente demanda y tramítese por el 

procedimiento establecido en el artículo 577 y s.s. del C.G.P., para obtener 

la corrección del registro civil de nacimiento, expedido en la Registraduría 

Municipal de Mompox, Bolívar, con NUIP No.33.217.324 y indicativo serial 

No. 44130052 , por inducir un error en el mes de nacimiento de la señora 

YAMILE GUTIERREZ MONTENEGRO,  el cual es el dia 6 de mayo de 1973. 

  

1. decretar las siguientes pruebas:  

  

PRUEBAS PARTE DEMANDANTE  

  

DOCUMENTALES:  

  

Ténganse como pruebas los documentos aportados con la demanda, cuyo 

valor y eficacia se tasarán en la oportunidad procesal correspondiente.  

  

DE OFICIO  

  

INTERROGATORIO   

  

Interrogatorio de YAMILE GUTIERREZ MONTENEGRO. 

  

SEGUNDO: CONVOCAR a los interesados a la audiencia de práctica de 

pruebas y sentencia, la cual se llevará a cabo el día 22 de junio 2023 a la 

hora judicial de las 10:00 A.M.  

  



A.- CITESE a YAMILE GUTIERREZ MONTENEGRO, para el día y la hora 

señalada en el numeral anterior, para que comparezca a este Juzgado 

absolver el interrogatorio sobre los hechos materia del presente asunto.  

 

TERCERO: TENGASE a la Dra. YARLEYS MARTINEZ GUTIERREZ, como 

apoderada judicial de la señora YAMILE GUTIERREZ MONTENEGRO, en los 

términos y para los fines del poder conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

DIEGO ANDRÉS MENCO BARRIOS. 

JUEZ 

 



 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICPAL  

SANTA CRUZ DE MOMPOX - (BOLÍVAR)  

Radicado: 2020-00209-00  

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MOMPÓS, BOLÍVAR, 

CATORCE (14) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRES (2023).  

  

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR   

DEMANDANTE: MANUEL BARRIGA LUQUEZ       

DEMANDADO: BENJAMIN BUELVAS LIDUEÑAS              

RADICADO: 134684089002-2020-00209-00  

Al despacho del señor juez, el presente proceso informándole que por error 

involuntario se fijo como fecha el día 4 de abril del presente año para 

audiencia que trata el artículo 372 del C.G.P., siendo que esa fecha 

corresponde al periodo de vacancia judicial de 2023. Por lo anterior se 

resolverá reprogramar como nueva fecha para la diligencia el día 28 de junio 

a las 10:00 de la mañana. Provea. 

 

Mompox 14 de marzo de 2023. 

 

ANWAR ELIAS ELJADUE MOYA 

SECRETARIO. 

Tal y como lo indica la nota Secretarial que antecede, y siendo ello cierto, 

este Juzgado,  

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: FIJAR el día 28 de junio del año 2023, a partir de las 10:00 am, 

como fecha para la celebración de la audiencia de que trata el artículo 372 

del C.G.P, llevándose a cabo las etapas de conciliación, fijación del litigio, 

interrogatorio oficioso a las partes y decreto de pruebas. Cítese a las partes 

y terceros en tal sentido.  

  

SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que, de no comparecer a esta diligencia, 

se tendrán como ciertos los hechos contenidos en la demanda o su 

contestación, dependiendo del caso.  

  

TERCERO: Líbrense las correspondientes citaciones  

  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

DIEGO ANDRES MENCO BARRIOS   

JUEZ.  

  

  
  


